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CONTRATO NUM. 2014-21-CF-A-659-Y -00-2014

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA-------------------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO NÚMERO 2014-21-CF-A-659-Y-00-2014-------------------------------------- --------------------- -----------------------------
PARTIDA: 62 90 3----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉ S DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA, LORETO CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A DE C.V., REPRESENTADA POR, EL  EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATGLSE LES 
DENOMINARA “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA”, RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁ USULA S:--------------------------------------------------------------------------------------- - \ -

D E C L A R A C IO N E S  \
I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QU E:----------------------------------------------------------------------------- --------------------------------- \
1 . 1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.----------------------------------------------------- —
1.2. - Su representante el L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 10 fracción VI, 43 y 
44 fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a las facultades que 
le confiere el Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de Agosto de 2005 y que entró en vigor el día 
25 del mismo mes y año..----------------------------------------- ---------------- ----------------------------------------------------------------------------
1.3. - El presente contrato se adjud ica como resu ltado del proced imiento de invita r a cuando menos tres personas, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción  II, y .43, de la Ley de Obras Públicas  y Servicios 
Relacionados con las Mismas.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.4. - Para cubr ir las erogac iones que se deriven del presente  contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédi to Público
autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm. 5.S C.O MI.14.-049, de 
fech a 12 de Ag osto de 20 14 .-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.5. - Que se cuenta con el dictamen a que alude el artículo  18, cuarto párra fo de la Ley de Obras Públicas y
Serv icios  Relacionados con las Mismas.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.6. - Su domic ilio para los efectos del presente  cont rato , es el ubicado en Ca rre ter a Federal Puebla Santa Ana
Chiautempan, No. 11403, Industrial El Conde, Puebla, Pué. C.P. 72019.-----------------------------------------------------------
II. "EL CONTRATISTA" DECLARA Q UE:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.1.- Tiene capacidad jur ídica para contrata r y o bligarse en los términos del presente con trato.-------------------------------
II.2 - Acredita su legal existencia con la Escritura Pública , Volumen , de fecha 03 de Abril de 
1987, otorgada ante ía fe del , Notario Público Número 47 de la Ciudad de 
Puebla, en el Distrito Judicial de Puebla y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
Comercio de la Ciudad de Puebla, del Distrito Judicial de Puebla, bajo el , Fojas  Tomo , Libro o 

 de Comercio, quedando su copia  agregada a fo lios  tomo  del libro C.C. de fecha 24 de Agosto
de 1987.— -------- ------------------------------------------------------ ----- ----------------------------- ------ ------------------------------------------------------
II.3.- Su representante, el  con el carácter ya indicado, cuenta con las facultades necesarias 
para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la Escritura Pública Volumen  
Instrumento , de fecha 12 de Agosto de 1998, otorgada ante la fe del O 

 Notario Público Suplente  de la Ciudad de Puebla, en el Distrito Judicial de 
Puebla y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio de la Ciudad de 
Puebla, del Distrito Judicial de Puebla, bajo el , Fojas  Tomo  Libro AUXILIAR de Comercio, 
quedando su copia  agregada a folios  tomo  del libro C.C. de fecha 21 de Octubre de 1998,
manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha....... -
II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: ------------------ ------------ ------- ----- ------------------- --------- ------------
11.5. - Su representante, se identifica con credencial de elector numero: ----------------------------------------------------
11.6. - Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los requerimientos objeto del
presente contrato...... —....... -......................... .................. ............ ...... ........— ---------------------------------------------- - - - - -— r —
I).7.- Tiene establecido su domicilio ¡ mismo que
señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.------------------------ --------------------------------- ------------------- -- -- -
II.8.- Conoce el contenido y los requisitos  que establecen  la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac ionados con las 
Mismas y su Reglamento ; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales;, asf\  
como las demás normas que regulan la ejecución de los traba jos, incluyendo los térm ino^ de refere nc ia, / las \
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo 
octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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CONTRATO NUM. 2014-21-CF-A-659-Y-00-2014

especificaciones generales y particulares de los trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la información 
requerida para los servicios materia del contrato .-----------------------------------------------------------------------------r-------------
11.9. - Conoce debidamente el sitio de los trabajos objeto de este contrato, así como las condiciones ambientales, a fin
de considerar todos los factores que intervienen en su e jecución .----------------------------------------------------------------------
11.10. - LORETO CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A DE C.V por conducto de su DIRECTOR GENERAL, ÉL 

, manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a las acc iones o 
actividades que le deriven de la suscripción del presente instrumento, no utilizará ni mantendrá en la 
realización de las mismas a personas que se encuentren en informalidad laboral, ni llevará a cabo prác ticas
semejantes.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
III. DECLARAN “l_A DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA” que:----------------------------------------- x-------------
II 1.1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sdissanexos
son los instrumentos que v inculan a las partes en sus derechos y obligaciones. ----------------------------------"X L "—
III.2.- Las estipulaciones contenidas  en el presente contrato no modif ican la invitación núm. 10-0090009X9-
N111-2014, núm. de expediente 697890 que le da o rigen.---------------------------------------------------------------------- \
Expuesto lo anterior, las partes otorgan las s igu ien tes:-------------------------------------------------------------------------------

C L A U S U L A S
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO-------------------------------------------------------------------------------------------------------
"La Dependencia” encomienda a "El Contratista” la realización de los servicios relacionados con la obra pública 
consistentes en Supervisión externa de los trabajos de Modernización y ampliación a 18.0 metros de 
ancho de corona de la carretera Áfricam -  Tecali de Herrera, del kilómetro 6+400 al kilómetro 8+400, 
mediante trabajos de terrecerías, obras de drenaje, pavimento de concreto asfáltico y señalamiento, del 
municipio de Cuautinchán, en el Estado de Puebla., y este se obliga a realizarlos hasta su total terminación, 
acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración II.8 del 
apartado de declaraciones de “El Contratista”, apegándose de igual modo a los programas autorizados, 
presupuestos, términos de referencia, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban
realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.------------------
Los programas autorizados, presupuestos y términos de referencia a que se alude en esta cláusula, así como en \ 
atención a las previsiones del artículo 116 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas, los productos y documentos resultantes de los trabajos, su forma de presentación, los informes a 
rendir y su periodicidad, las variaciones del avance físico y financiero de la obra objeto de la supervisión, los reportes^ 
de cumplimiento de los programas de suministro de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, las minutas d ex 
trabajo, los cambios efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laboratorio realizadas o por realizar en la 
ejecución de los trabajos, comentarios explícitos de las variaciones registradas en el período en relación con los 
programas convenidos, y la consecuencia o efecto de dichas variaciones para la conclusión oportuna de la obra y las 
acciones tomadas al respecto, y memoria fotográfica, se encuentran debidamente detallados en los anexos que 
firmados por los otorgantes forman parte integrante del presente instrumento, teniéndose su texto por reproducido
como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales correspondientes.------------------------------------------------- '
Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de 
este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado que el acta 
administrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con • 
las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este instrumentó, pasará a
formar parte integrante del mismo.------------------------------------------------------------------------------ ---------------------------------
SEGUNDA .- MONTO DEL CONTRATO ------------------------------------------------------------------------------------------------------
El monto total del presente contrato, es de $ 329,409.79 (TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
NUEVE PESOS 79/100 M.N.) más el impuesto al va lor agregado del 16% $ 52,705.57 (CINCUENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS CINCO PESOS 57/100 M.N.), dando un total de $ 382,115.36 (TRESCIENTOS OCHENTA Y

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN-------------- ,............. ................................. - - - - - -----j -----V-----------------------------
“EL Contratista", se obliga a realizar los servicios materia del presente contrato en un plazó que no exceda de 48 
días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 13 de Noviembre de 2014 y sé concluirán a más tardar el 
día 30 de Diciembre de 2014, de conformidad con el programa de ejecución pactado.—-!-- --------- ------------------------
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CO NT RA TO  NUM . 2014 -21-CF -A-65 9-Y -00 -2Ü 14

"El Co ntrati sta ” acepta que de las es tim ac ione s que se le cubra n, se deduzca para los efectos de su ap licac ión por 
concep to de  inspecc ión  de obras, co nforme a las prev isiones  de la no rm ativíd ad  ap licab le,  EL CERO  PUNT O CIN CO
POR CIE NTO (0.5%), del monto  de los tra ba jos contr ata dos.-------------------------------------------------------------------------------------
DÉ CIMA  SEXTA.-  INHA BILIT AC IÓN PARA  PARTICIPAR EN LOS CO NC UR SO S PE OBRA  O EJ EC UC IÓN DE
LOS MIS MOS ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“El Contratista " o las em pre sas que forme n parte  del mism o gru po, se debe rán abste ner de pa rti cipa r en los 
concursos para la ad jud ica ció n de los  contrato s, o en es tos  úl tim os  cua nd o no se req uie ra de  ese proced im iento,  en 
los  se rvi cio s re lac ion ados con la obra pública  a que se ref ieren las frac cion es  Vil y VIII  del ar tículo  51 de la Ley de
Obras  Públicas y Se rvicio s Re lac ion ados  con las Mismas.-----------------------------------------------------------------------------------------
DÉ CIM A SE PT IMA.-DE LA VIGILA NC IA CO NTRO L Y SU PE RV ISION DE LOS TR AB AJ OS ------------------------------------
La Dependencia , vig ilará,  contr ola rá y supervisará la debida ejecuc ión  de los traba jos  a tra vés de revis ione s 
pe riódic as  me nsuales , en específ ico  po r cuan to a calidad requer ida  en los  mater ia les  y equip os  de insta lac ión  
permanente,  proyectos  de ing en ier ía y arq uitectura, es pe ci ficac ione s gene ra les y pa rtic ula res de cons tru cc ión,  
prog rama s de eje cució n conven ido s, de uti liza ción de mano de obra y de maquin ar ia y de suminis tro  de mater ia les y 
equip o de ins tala ción permanente,  relac ión  del equipo de co ns tru cc ión , proc ed im iento cons tru cti vo  y  presup ue sto de
o b ra -....... —----- ----------------------------------------------------------------------------------- ------ ---------------------- ---------------------------------------
DÉ CIMA  OCTAVA.-  JUR ISDICC IÓ N-------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para la interp retac ión  y cumpl im ien to del pre sente  contrato , as í como para todo  aq ue llo  que no es té expresam en te 
es tipula do  en el mismo, las partes se some ten  a la ap lica ció n de  la leg islac ión  vig en te en la mater ia, así como a la 
jur isd icció n de los Tr ibu na les  Fede rales  comp ete nte s ub ica dos en  la C iud ad  de México, Dis trit o Federal , renu nc iando 
en consecuenc ia al fue ro que pudiere corre sponde rles en razón de sus  dom ic ilio s pre sentes  o futu ros , o po r cualqu ier
otra causa.-------- ----------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El pre sente  contra to se firm a en la Ciu dad de Puebla, Pue bla ., el día  13 de No vie mb re de  20 14 .-------------------------------

POR “LA DE PE ND EN CIA”
DIR ECTOR GE NERAL DEL CE NT RO  S.C.T. 

PUEBLA

LC . RAUL SALVAD OR  ^ GUIR RE VALENC IA

POR “EL CONTRATISTA” ¡
LORETO CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A DE C.V

O 

i

POR “LA DE PE ND EN CIA”

SUBDIRE CTOR DE ÓBRAS  DEL CENTRO 
S.C.T /PÓEB LA JEFE  DE LA UNIDA D DE ASUN TO S JU RIDICO S 

. DEL CE NT RO  S.C .T. PU EB LA

LIC. AtXjVTA LEON OR  AG UILA R AR RE OL AING. JAVIE R GARCIA CANS INO.
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